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NUMERO 181.—LUNES 31 DE JULIO DE 1944

PIROVIINCIIA DIE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEVTO

1,4
'et.h.A4

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado'.

Articulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excrusa de
mu cumplimiento.

Articulo 8.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—.(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pullicar
en las BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, jro cuyo conducto se pasa-
nin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PEAS

Trimestre. 	 . . 12'50
Seis meses . . . 21
Un año . . . 40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante,. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que fe correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, sí lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arree.° a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° (1,3 este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

EN CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . 15
Seis meses .. . 28
Un año . . . . . 50

;,

El11[111 del EStado
Mute al ata U it illo de 1944

AÑO IX 	 NUM. 204

Núm. 2.691i 	

Jefatura dei Estado

Lb' de 19 de Julio de 1944 sobre

modificación de varios artículos
d.? la Ley del Timbre.
Lt necesidad de sustituir aquellas

bases impositivas que -por evolución
del sistema tributario han desapare-
cidc, y sobre las que se determinaba
el impuesto dé Timbre, así como la
conveniencia de aprovechar la opor-tunidad que con tal motivo se brinca
de cambiar la manera de la imposi-

en algún concepto llevándola degradual a fija, como la e evación
cuo:as ap licables, ,que, en otros, sehace imperativa, obliga a la modifica-ción de diferentes artículos de la Leydel Timbre„ por lo que, en mérito delO expuesto y de conformidad can la
propuesta e l aborada par las CortesEspailolas,

DISP ONG 1 0
Artictijo 	

:

primero ...._Los 	 artículosveinte , regla cuarta, en reación con7,os cincuenta y' nueve y ciento treintaY 
siete de ?a Ley 'del Timbrie, relati-'Ves a actos de consentimiento y con-sejo 	

inatrimonio, y los ochenta ynuev e y noventa y dos de la misma,seb'e reintegro de 'l icencias de uso yPertenencia o posesión de escopetasde caza y armas en general, queda-ran redactados en fa siguiente forrna:critilrticido veinte.—Cuarta. Las es-
iras en que se consigne el con-

sentimiento para ra celebración
matrimoio llevarán timbre de quince

pesetas, clase cuarta; las de consejo,
EN de siete pesetas cincuenta centi-
mos, ciase quinta.

Las actas negativas y aquellas en
que se trate de miatrirnonio que pro-
pongan celebrar los pobres de solem-
nidad o hayan de unirse a expedientes
matrimonias pobres llevarán en todo
caso timbre de veinticinco céntimos,
clase uryléciffra.”

"Artículo ochenta y nueve.—En las
licencias de uso de armas de caza, y
para cazar, conto de armas en gene-
ral, que se concedan y autoricen por
aquellas autoridades o funcionarios
que para ello tengan facultades, de-
berán emp l earse siempre los docu-
mentos que a efecto expenda el Es-
tado, tomando por base la renta o
a rqui ler que satisfagan y con arreglo
a a siguiente escala:
Renta o alqui'er.—Case.--Pesetas.

Superior a 18.000 pesetas, Especial
250,00.

Entre 12.0. 01 y 18.000 pesetas,
1.?, 150,00.

Iclem 5.001 y 12.000 pesetas 2.e,
100,00.

Idem 2.001 y 5.000 pesetas, 3.?
75,00.

De 2.000 e inferiores, 4.? 37'50.
E' importe de /a renta o, alquiler

anual se acreditará mecPiante exhibi-
ión del duplicado de,' contrato de

inquilinato que obren en poder del
so l icitante o del recibo expedido por
el propietario de la finca.

En defecto de - dichos documentos,
el sol icitante vendrá obligado a for-
lindar Una declaración jurada que
llevará el visto bueno del propietario
en la que acredite '4a renta o alqui-
ler anual. 	 -

Trantándose de personas que vivan
con un cabeza de familia, cuando éste
sea el inquilino de la finca, tás licen-
cias habrán de extenderse en los
efectos timbrados que procedan, pero
entendiéndose como base imponible

la mitad de la que a aquél correspon-
de, conforme a la escala que se com-
tiene en ei apartado anterior.

Cuando /os solicitantes vivieren en
su propia finca y, por consiguiente
no satisfaciesen Wquiler, habrá de
aplicarse la misma escala que se
contiene en este precepto, sirviendo
de base impositiva el liquido imponi-
ble de tsu vivienda.

Los que vivan en hoteles, pensio-
'nels, ,casas de huéspedes y posadas
serán c'asificados en la siguiente for-
ma y previa ita debida justificación.

Hatees de lujo, clase especial.
Hoteles de 1.P- A, olase 1.3
Hoteles de 1.3 B y pensiones de

lujo, dase 2.?
Hoteles de 2.3 y pensiones de 1.4,

Case 3.3.
Hoteles de 3.3, pensiones de 2. g. y

3.? y casa de huéspedes y posadas,
clase 4.?

No se entenderán, a los efectos de
:este precepto, COMO armas de caza
las de guerra o propias de Institutos
armados, de que [los interesados pue-
dan, por virtud de su nombramiento
hacer uso fuera de los actas de ser-
vicio.

Los que se valgan para cazar la per-
diz de un reclamo necesitarán además
una licencia especia: de treinta y siete
pesetas cincuenta céntimos por cada
reclamo, macho o hembra, licencias
que estarán sometidas a las mismas
reglas que las demás de uso de armas
y para cazar.

Los socios de' Tiro Nacional que
empleen armas para su entrenan
miento tendrán licencia especial de
quince pesetas!'

"Artículo noventa y dos.—Indepen-
dientemente de las licencias de que
tratan los artíciVos anteriores, la te-,
nencia o posesión de toda Oase de
armas, a excepción de las escapetas y
armas de ,entrenarniento infantiles, de
seis y nueve miifmetras, y calibre

Franquee

concertado

veintidós americano, deberán acredi-
tarse con un documento especial que
constituirá ?a justificación del derecho
al uso de cada una de aquéllas, que
habrá de ser visado por la Guardia
Civil, expidiéndose en los efectos
timbrados que a dicha fin pondrá el
Estado en venta, en los que se con-
signará la clase de armas, calibre,
fábrica de procedencia y nombre de/
fabricante, número del arma y demás
características determinadas por mo-
do reglamentario por l•s Autoridades
correspndientes.

Se considerarán exceptuadas de
imposición las armas de !los Guardas
jurados y Guardias cívicas, como !as
de los que tengan asignado servicio
púl-,Oco o social por la Dirección
General de Seguridad, pero enten-
diéndose reducida estrictamente tal
exención a una sola arma e inherente
al servicio.

Los efectos timbrados de que se
trata serán los siguientes:

Para escopetas de baza o armas
.que sirvan para cazar, 25 pesetas.

Para las anuas largas que no sean
de caza, 50 pesetas.

Para las armas, cortas, 50 pesetas.
Para arm. es que no sean de fuego;

15 pesetas.
, Quedan exceptuadas de estas IV-
titn ,as las que representen recuerdo
histórico y las destinadas al uso or-
dinario de las comidas y demás ne-
cesidades de a vida normal del
campo.

Estos documentos serán persona-
kísimos; debiendo a cada mutación de
tia propiedad, de la posesión o del
mero disfrute, solicitarse la expedi-,
ción de otro nuevo.

La forma de la intervención de la
Guardia Civil en la expedición de los
mencionados documentos será regla-
mentada por e' Ministerio de la Go-
bernación.

Las armas de los socios del Tito

O IR) O B A
LOS DOMINGOS
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Nacional requerirán también licencia
de tenencia o posesión de diez pea
setas."

en el artícu o doce de la Ley del Tim-
Artícudo segundo.—Las escaus que

bre se contienen, con referencia a
licencias para cazar y uso de armas,
habrán de ajustarse a la que se fija
en & artículo primero de esta 'Ley.
Quedarán suprimidas de la escala
re ativa las licencias de pesca.

Artículo tercero.-Los efectos timbra-
dos corresapondientes se e l aborarán por
fa. Fábrica Nacional de Modena y Tim-
lbre, y serán vendidos en las expen-
dedurías de 'a Compañia Arrendata-
ria de Tabacos.

Artícu lo cuarto.—Si no se dispusiera
por cuaquier causa, de dichos efec-
tos, los documentos que se expidan
en su sustitución se reintegrarán con
timbres móviles.

Artícdo quinta—Quedan deffiga-
das cuantäs _disposiciones se opon-
gan a lo estab l ecido en esta Ley, que
entrará en vi gor al mes de ser publi-
cada en . el "Bc<letin Oficial del Es-
tado."

Dada en El_Pardo a diecinueve de

Ju'io de mil novecientos cuarenta y
cuatro. 	

FRANCISCO FRANCO

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORD013A

Núm. 2.712

Precios de cuchillos y navajas

A continuación se transcribe reso-
lución de la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Industria y Co-
mercio fecha 3-6-44:

.Estudiada por la Oficina de Pre-
dos de este Ministerio, la solicitud
presentada por diversos fabricantes
de toda España, relativa a aproba-
ción de precios de venta para cuchi-
llos y navajas; esta Secretaría Gene-
ral Técnica de acuerdo con la pro-
puesta del Sindicato Nacional del
Metcl, ha resuelto autorizar con ca-
rácter general los precios que ellos
mismos determinen, con la única li-
mitación de remitir a esta Secretaría
General seis ejemplares de las tarifas
que cada Industrial establezca, a fin
de proceder a su registro definitivo..

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 26 de Julio de 1944. - El
Gobernador Civil Presidente. José
Macián,

Núm. 2.713

.Sacos terreros

A continuación se transcribe la
resolución de la Secretaria General
Técnica del Ministerio de Industria y
Comercio fecha 27-5-44 fijando el
precio de este articulo y autorizando
su fabricación:

* Estudiado por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio, el expediente
de referencia citada, incoado a ins-
tancias del Sindicato Nacional Textil,
en solicitud de aprobación de pre-
cios y autorización de fabricación
del saco terrero de esparto, esta
Secretaría General Técnica habida
cuenta de que dicho envase es usual
en el mercado, en uso de las atribu-
ciones qué le han sido conferidas ha
resuelto autorizar su fabricación, fi-

jando el precio de venta en fábrica
de 2'19 pesetas por envase, incluido
en dicho precio el impuesto de Lisos
y Consumos sobre las Hilazas que.
lo formen.

Las características de este envase
son:

tirdumbre: 20 hilo número 1 de
esparto por dm.

Trama: 26 pasadas de trama de
esparto número 1 en dm.

Peso del saco confeccionado:
415 gramos.

Dimensiones exteriores del saco:
34 x 68 cm.

A eSte envase le son de aplicación
las instrucciones generales conteni-
das en la *Tarifa de Manufacturados
de Espartos aprobada por esta Se-
cretaría General Técnica en fecha
3-2-44, y referencia S. 3, 543 82..

Lo que se publica para conoci-
miento y cumplimiento.

Córdoba 26 de julio de 1944. - El
Gobernador Civil Presidente, José
Macian,

Núm. 2.714

Precio cajitas de Thé

Formuladas diversas consultas en
relación a precios para cajitas de até
y dada la analogía en la preparación
y condiciones de economía, para
este artículo y las especias, la Se-
cretaría General Técnica del Minis-
terio de Industria y Comercio en uso
de las atribuciones que le han sido
conferidas, ha resuelto hacer exten-
siva la resolución de referencia S. 5.
99-58 y fecha 25 2-44 para el enva-
sado del thi,. siendo de aplicación
todas las condiciones expresadas en
la citada resolución.

Lo que- se publica para general
conocimiento y como ampliación a
la nota de esta Junta inserta en el
13. 01 de la provincia número 71 de
23-3-44 por la que se reseñaba la
resolución a que se hace referencia.

Córdoba 26 de julio de 1944 - El.
Gobernador Cid Presidente, José
M,acián.

Núm. 2.715

Envases para Abonos Nacionales

La Secretaría General fecnica del
Ministerio de industria y Comercio
en uso de las atribuciones que le han
sido conferidas y de acuerdo con la
Orden de la Presidencia del Gobier-
no de fecha 4 de Mayo de 1944. pu-
blicada en el 13. 0. del Estado del
día 6 del mismo mes número 127, ha
resuelto aplicar con carácter general
para el saquerío destinado a envasar
abonos Nacionales, le norma 1.* de
la citada Orden. Por tanto, en las
facturas de los abonos envasados,
se incluirá estrictamente el coste
oficial del envase, que se compone'
del precio oficial del envase según
Jerife del Sindicato Nacional Textil,
más 0'15 pesetas, por cada saco en
concepto de gastos desde fábrica
tejedora a fábrica receptora.

Lo que se publica para conoci-
cimiento y cumplimiento.

Córdoba 26 de Julio de 1944. - El
Gobernador Civil Presidente, José
Macián.

Núm. 2.716

Garrafones revestidos

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
en 1130 de las atribuciones que tiene
conferidas y a propuesta del Sindi-
cato Virtical de la Construcción de
Vidrio y Cerámica, ha resuelto anu-
lar su • resolución de 6 . 10-43, publi-
cada por esta Junta en el 13. O. nú-
mero 48 cle 25 2-44 según circular
número 674, y fijar con carácter ge-
neral para toda España los siguien-
tes precios de venta en fábrica:

Garrafones con canasto-Tipo ecenntnIce

con geste de eqlo y ta la de esparto o lonco

Cabida 	 Peso del vidrio Precio por cien
en

litros
	 en kilogramo 	 piezas

2
	

O 600
	

419'47 	 ptas.
4
	

0800
	

50215
5
	

0'900
	

532'40
6
	

1'000
	

615.80
8
	

1'200
	

649'30
10
	

1'500
	

731'86
12
	

1 600
	

860'51
16
	

2'400
	

1.002'57
16
	

3' 200
	

1 095 60
18
	

3'200
	

1.178'73
20
	

3'500
	

28 036
24 y25
	

4 000
	

1.753'53
32
	

5'000
	

2.591'52

Bombonas revestidas

60 a 64 Lts. con canasto caña y
treza paja, 24'12 ptas.

60 a 64 Lts. con cenaste hierro
freza paja 3147 ptas.

35 a 40 Lts. con canasto caña y
treed paja, 20'52 ptas.

35 a 40 Lts con canasto hierro y
freza paja, 2572 ptas.

El precio de venta al público de las
bombonas y garrafas revestidas, se
fijará por los comerciantes corres-
pondientes teniendo en cuenta los
gastos de embalaie y transporte y un
15 por 100, sobre los precios de
venta en fábrica, en concepto de
margen comercial, cualquiera que
sea elnúmero y clase de intermedia-
rios, en el bien entendido de que
será de ex lusiva responsábilidad de
dichos comerciantes la correcta apli-
cación de los gastos antes indicados,
debiendo tener a disposieión .de cual-
quier inspección que pudiera efec-
tuarse todos los justificantes de los
mismos.•

El precio máximo de venta al.pú-
blico de las bombonas y garrafones
revestidos usados será el 80 por 100
del precio de venta de los nuevos en
la misma localidad.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 26 de ;ulio de 1944. - El
• Gobernador Civil Presidente, José
Macián.

Núm. 2.717

Harina de castañas

Habiéndose formulado varias con-
sultas a la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes so-
bre el destino que debe darse a las
existencias de harina de castañas de
venta a granel! en poder de los al-
macenistas y detallistas con anterio-
ridad a la publicación en el 13. 0. de

la Circular 473, dicho Sup erior ot,

g
resuelto 

que sea

mo venta 1

da nai sni precioChia 0  fi i a d o en SU f eiel eernricii.4.. e riple.i j
de fecha 29 de Octubre de 1941enedt
100 pesetas kilógr 

e

vasar la mercancía consignan('
cloias i eansvf acsoems osulons dombe rmeäsy drdazto n so,

se exigen en el a p artado a) (124

eR.

de precio del artículo de refie

.a

Circular antes citada sobre il

Lo que se publica para g

.o et,

al pú
blico, o de lo contrario d eber ( n

S qut

conocimiento y cumplimiento.
Córdoba 26 de julio de 194

Gobernador Civil Presidente
Macián.

Diputación Provin
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de GoberrA

Núm. 2.730

Nota de los preCios medios se,
lados por la Comisión Gestora di
esta Excma. Diputación Provi
en su sesión celebrada el .tía
del corriente mes, de acuerdo
el señor Representante del Ene

lentísimo señor Gobernador Cid
de esta provincia, según previenen
Orden Circular del 17 de Nov embn

de 1933 que han de servir de lee
para la liquidación y abono de le
suministros que hayan yerificadolo,

puebles de esta provincia a las t112t,

zas del Ejército y Guardia Ci
ran te el pasado mes de Junio.

Pies.

Ración de pan de 70 decágra•
mos

Id. de ceba la de 4 kilogramos
Id. de paja de 6 kilogramos..
Kilogramo de carbón 	
Id. de leña 	
Litro de aceite 	
Id. de petróleo 	

Lo que.se hace público pa ra

yunit,neral conocimiento de los A

mientos interesados.
944-Córdoba 27 de Julio de

El Presidente, Enrique Salinas.

Tesorería de Hacie nda

DE LA

PROVINCIA DE CORDOE A

Núm. 2 734

Don Angel González de Tora
sorero de Hacienda de esli
in 

, Hago saber: Que en virtud dele

dispuesto en el vigente Estab lo dt

Recaudación, la cobranza en Pert°'
doyoluntario de las contribu iorgi

ipidóardResústTiCraa,nsUprobartneas,, lentdcu.síeri.d(1, 'ild

rrespondientes al tercer trimesrede

año actual, dará comienzo el Práxi'
mo mes de Agosio en los (idS

pueblos que a continuación Se ex'

Contribuyellic5.

dq ruäen dseai i s1

presan, debiendo hacer consta
conocimiento de los

la o'

ord

beza de la Zona respectiva dvolifaaclacer

al

 udse cuota soetPatsi e eginb r.e P3'

Y

joti

ci

s, Te'

pía'
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De la 1,a a la 2. 8 y con dirección
E. y 40 grados S. 1.000 metros.

De . la 2. 8 a la 3 • 8 y con dirección
S. y 40 grados 0. 400 metros.

De la 3. 8 a la 4. 8 y con dirección
0. y 40 grados N. 1.000 metros.

De la 4. 8 a la 1. 8 y con dirección
N. Y 40 grados E. 200 metros; que-
dando así cerrado el perímetro de las
40 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
Sr. Gobernador por medio de este
edicto, para que en el termino de 30
días, puedan producir sus reclama-,
dones, conforme al artículo .24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 22 de Mayo de 1944.
El Ingeniero Jefe, Luis ()milla.

rdnia
1 di

I en.
O et!

Sd,

de
herid
tneit
:nettl

Cial

Confederación Hidrográfico del
Guadalquivir

sgcct .i5N DE CÓRDOBA

blicado en el »Boletin Oficial de t
Estado. fecha 22 del actual, número
204, la nueva Ley de Minas, con
vigencia desde la misma, y por el
extraordinario interés que tiene para
los registradores que posean expe-
dientes en tramitación en esta Jefa-
tura de Minas, se transcribe a conti-
nuación lo dispuesto en su artículo
setenta y dos.

Articulo septuagésimosegundo. -
Los expedientes en tramitación de
concesiones mineras solicitadas con
arreglo a la legislacibn anterior se
considerarán como peticiones de
permiso de investigación, conser-
vando su prioridad y adaptándose en
su tramitación a los preceptos de
esta Ley. No obstante si el peticio.-
nario de un registro en tramitación
manifestara, por escrito dirigido al
Ministro de Industria y Comercio y
y presentado en la Jefatura del Dis-
trito Minero en el plazo de treinta
días desde la publicación de esta Ley
en el • Boletin Oficial del Estado.,
su deseo de obtener la concesión
conforme a la legislación anterior, se
seguirá !a tramitación con arreglo a
ella, pero el título de concesión se
otorgara conforme 'a , los preceptos
de la nueva Ley, con la condición
especial de investigar, salvo las ex-
cepciones que ella establece.

Lo que si publica en este BOLE-
TIN OFICIAL para conocimiento de
los interesados y en general.

Córdoba 28 de Julio de 1944. - El
Ingeniero Jefe, .Luis Ornilla.
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Zona de Posadas
Posadas, del 1 al 31 de Agosto.
Almodóvar del Pío, 2 y 3 de

Agosto.
La Carlota, del 1 al 4 de Agosto.
Fuente Palmera, del 16 al 19 de

Agosto.
Guadalcázar, 11 y 12 de Agosto.
Hornachuelos, 7 y8 de Agosto.
Palma del Pío, del 16 al 19 de

Agosto.
Zona de Pozoblanco

Pozoblanco, del 8 al 17 de Agosto.
•Alcaracejos, 12 y 13 de Agosto.
Añora, 19 y 20 de Agosto.
Conquista, 7 y 8 de Agosto.
Dos Torres, 16 al 18 de Agosto.
El Guijo, 21 de Agosto.
Pedroche, 25 y*26 de Agosto.
Torrecampo, 22 al 24 de Agosto.
Villanueva de Córdoba, de/ 1 al 6

de Agosto.
Villanueva del Duque, del 9 al 12

de Agosto.
Zona de Priego

Priego, 14 al 31 de Agosto.
Almedinilla, 9 y 10 de Agosto.
Carcabuey, 5 y 7 de Agosto.
Fuente TOjar, 3 y 4 de Agosto.

Zona de La Rambla
La Rambla, del 23 al 31 de Agosto.
Fernán-Núñez, del 18 al 22 de

Agosto.
Montalbán, del 10 al 12 de Agosto.
IvIontemayor, del 14 al 17 de

Agosto.
Santaella, del 7 al 9 de Agosto.
San Sebastián de los Ballesteros,

4 y 5 de Agosto.
La Victoria, 4 y 5 de Agosto.

Zona de Pute

Pute, 21 al 31 de Agosto.
lznájar, 4 al 7 de Agosto.
Benamejf, del 16 al 19 de Agosto.
Palenciana, del 11 al 13 de Agosto.
Córdoba 24 de Julio de 1944. -

Angel González.

Ayuntamientos

les horas reglamentarias de oficina y

que 
pasado dicho plazo incurrirán

en el apremio del veinte por ciento,
sin otra notificación que el presente

edicto, cuyo recargo quedara redu-
por ciento si el pago locirio al diez

decaían det 21 al 30 del citado mes
de Septiembre.

Lo (pie se hace público para ge:

riera! conocimiento.
Zona de Córdoba

Córdoba, 1. 0 de Agosto al 10 de
Septiembre.

Obeio, 10, 11 y 12 de Agosto.
Villaviciosa, 16 al 19 de Agosto.

Zona de Aguilar

Aguilar, del 7 al 12 de Agosto.
Montes, del 7 al 9 de Agosto.
Monturq ue, del 10 al 12 de Agosto.
Puente Genil, del 16 al 19 y del 21

a125 de Agosto.
Zona de Baena

Baena, del 1 al 31 de Agosto.
Luque, del 1 al 18 de Agosto.
Valenzuela, del 3 al 5 de Agosto.

Zona de Bujalance

Bujalance, del 1 de Agosto al 10

de Septiembre.
El Carpio, def 1 al 3 de Agosto.
Cañete de las Torres, del 16 al 19

de Agosto. 	 .
Pedro Abad, del 5 al 7 de Agosto.

Zona de Cabra
Cabra, del I al 31 de Agosto.
Doña Menda, 1, 2 y 3 de Agosto.
Nueva Carteya, del 10 al 13 de

de Agosto.
Zuheros, 4,5 y 6 de Agosto.

Zona de Castro del Río
Castro. del Pío, del 1 de Agosto al

10 de Septiembre.
Espejo, del 1 al 4 de Agosto.

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, del 23 al 26 de

Agosto.
Belmez, del 28 a!31 de Agosto.
Bläzquez, del 17 a! 18 de Agosto.
Espiel, del 1 al 3 de Agosto.
Graniuela, el 19 de.Agosto.
Periarro ya-Pueblonuev,o, del 7 al

10de Agosto.
Valsecl u illo, del 21 al 22 de Agosto
V illaharta, el 4 de Agosto.
Villanueva del Pey, del 1 al 2 de

Agosto.
Zona de Hinojosa del Duque

Hinojosa del Duque, del 1 al 31 de
Agosto.

Belalcázar, 12 al 14 de Agosto.
Fuente La Lancha, 25 de Agosto.
Santa Eu femia, 17 y 18 de Agosto.Villaratto, 22 y 23 de Agosto.
El Viso, 19 al 21 de Agosto.

Zona de Lucena
Lucena, 1 de Agosto al 10 de Sep-tiembre.
Encinas Peales, del 15 al 19 deAgosto,

CORDOBA

Núm. 2.721

CEMENTEI-2103
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Núrn. 2 029?44-

Transcurrido el plazo de ocupa-
ción de las sepulturas de adultos
Cuadro Cuarto del Cementerio de
Sao Pafael y número3 del 1 al 135
ambos inclusive, se hace pcblico pa-
ra que las personas interesadas que
deseen renovar aquellas puedan efec-
tuarlo durante el plazo de quince
días, a partir del siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en 'el BOLE1IN OFICIAL de la pro-
vincia, en el Negociado correspon-
diente de la Secretaria municipal du-
durante las horas hábiles.

Córdoba 26 de Julo de 1944. - El
Alcalde, A. Luna.

ida

pro'
ESPIEL

Zona de Montilla
,de

Septiembre.
del 1. 0 de Agosto al 10

nembre.

Zona de Montoro
Montoro, 24 al 31 de Agosto.Ada muz; del 12 al 14 de Agosto.Villafra nca, 16 al 18 de Agosto.Villa del Pío, 24 al 26 de Agosto.

Núm 2720.

ANUNCIO
Se saca a concurso la ejecución

de las obras comprendidas en los
destajos que figuran en la relación
siguiente:

CAMINO DE SERVICIOS DEL PANTANO

DEL JÁNDULA

Destajo número ' uno. - Acopio y
empleo de piedra machacada para
la reparación del afirmado, k. O al 5,
tramo de los Escóriales a la Lancha.
Presupuesto 45 49608 pesetas;

Destajo número. dos. - id. id. id.
k. 5 al 9. 63592, de id, id. Presu-
puesto 45 462 . 83 pesetas.

Destajo número tres. - id. id. id.
k. 5 al 8. 452 del tramo de la carre-
tera de An ,ddiar a Puertollano a Los_
Escoriales. Presupuesto 33.0ö800

pesetas.
La fianza provisional para este

concurso es el 2 por -100 de cada
Presupuesto.

El Presupuesto y pliego de condi-
ciones se encuentra de manifiesto en
las oficinas de esta Confederación",
en Córdoba (calle Valladares sin
número) y en las de Sevilla (Plaza
de Espai) donde podrán ser exa.;.
minados pie los interesados en los

, días y horas hábiles de oficina hasta
la víspera del día Nado para la aper-
tura de pliegos que será el día 7 de
Agosto de 1944 a las doce y quince.
El plazo, de odmisión;de proposicio-
nes terminará el día cinco de Agosto
a las doce horas.

El importe de los gastos origina-
dos por este concurso será de cuenta
de los adjudicatarios..

Las proposiciones se reintegrarán
con póliza de 4'50 pesetas.

Sevilla veintiseis de Julio de Mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Ingeniero Director. Pedro F. Gra-
gera.

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Juan

Gutiérrez Gómez, vecino de Añora,
se ha presentado en . el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 22 de Abril de 1944 solicitando
se le concedan 40 pertenencias de la
mina denominada .San Pedro Juan.,
de mineral Wolfram, sita en el tér-
mino de Dos Torres y paraje deno-
minado Los Pasos de Chaparroso,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 15
de Mayo de 1944, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
pozo de agua redondo que se en-
cuentra a unos 300 metros al Este ,
de una casilla propiedad de doña
Engracia Moreno, vecina de Dos
Torres. Desde dicho punto de parti-
da y con dirección Norte- y 40 grados
Este. se medirán 200 metros colo-
cando la 1. 8 estaca.
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Núm. 2.718

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que durante Codo el mes de Agos-

to próximo se cobrará en período
voluntario, en la oficina de Recauda-
ción y a las horas reglamentarias las
cuotas del 3. 0 trimestre del reparti-
miento general de utilidades de este
término.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados.

Espiel 26 de Julio de 1944. - El
Alcalde, P. de la Torre.

Curo Liana' [12 Ingenieros dg Millas

Cardeña, del 5 al 7 de . Agosto.

. 	 Núm. 2.732

Don Luis °milla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Mulero de
Córdoba.
Hago saber: Que habiéndose pu-
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VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.729

Don Antonio Alvarez Pérez, Jefe de
Negociado de 2 a clase del Cuerpo
General de Administración de la
Hacienda Pública de esta provin-
cia, para la confección del Repar-
timiento General de Utilidades de
Villanueva del Duque, para el ejer-
cicio de 1943.
Hago saber: Que confeccionado

el Repartimiento General de Utilida-
des de Villanueva del Duque, para
el ejercicio económico de 1943, con
arreglo a los preceptos del artículo
461 y siguientes del Estatuto Muni-
cipal vigente, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 510 de dicho
Cuerpo General, queda expuesto al
público el referido Repartimiento Ge-
neral de Utilidades en la Secretaría
del Ayuntamiento, por término de
qutnce días hábiles, a partir de la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
y durante tres días para presentar las
reclamaciones que las personas y
entidades intzresadas estimen con-
veniente a su derecho.

Las reclamaciones que se formulen
habrán de fundarse en hechos pre-
cisos, concretos y determinados y
habrán de contener las pruebas do-
cumentales suficientes a la justifica-
ción de la reclamación que se for-
mule.

Villanueva del Duque 24 de Julio -
de 1944. -- .E1 Funcionario Comisio-
nado, Antonio Alvarez Pérez.

OBEJO

Núm. 2.733

Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Obejo (Córdoba).
Certifico: Que rendida por esta

Alcaldía Presidencia y aprobada por
esta Comisión Gestora la cuenta li-
quidación del ejercicio de mil no-
vecientos cuarenta y tres, se expone
la misma al público por plazo de
quince días en la Secretaría de este
Ayuntamiento a fin de que en dicho
plazo puedan ser examinadas por
los habitantes del término y formular
por escrito los reparos y observa-
ciones que estimen pertinentes.

Lo que se publica para general
conocimiento en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 126 del Re-
glamento de Hacienda municipal.

Obejo a 26 de Julio de 1944. - Li-.
borio Redondo.
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JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1.972
-

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Pilienera Instancia de .a ciudad de
Montilla y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en este Juzgado se sigue expe-
diente de dominio a instancia de don
Antonio Márquez Alférez, sobre una
casa, sita en la calle Navarra de esta
ciudad, marcada con e número treinta
y ;cinco!, y. linda por la derecha en-
trando con a número treinta y siete
de Rafael Panadero Muñoz, por ia iz-
quierda con la número treinta y tres

de la viuda de José Polonio Raigón y
por'ea espalda con otra casa en calle
Alta y Baja de Manuel' Hidalgo Zafra,
antes de don José Marín; y a virtud
de ko acordado, se cita a den José
María López del Pino, sus he-
rederos y derechohabientes si los hu-
biere, así como a cuaeesquiera otra
perscna que pudiera tener derecho

sobre la expresada finca, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, comparezcan ante este Juzgado
a a legarlo haciendo la correspondiente
eeo>ni ación.

E: presente es el segundo edicto que
se publica.

Dado en Montilla a quince de Mayo
de mi enovecientoe cuarenta y cuatro.
—Diego Palacios.—E" Secretario, An-
tonio Garcia.

CORDOBA

Núm. 2.689

Don Manuel Serrano O iva. Coman-
dante de Infantería, Juez Militar del
Juzgado Eventual número uno, de
i os de esta plaza.
Por ta presente cito, llamo y empla-

zo a Francisco Serrano Rodríguez, de
23 arios de edad, soltero, natural de
Villa del Río; de profesión campesino;
que tuve su clotnici . io ultimamente en
esta capital, calle Pintor Saló núme-
ro 13; para que en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente en
que se pub ica esta requisitoria, com-
parezca ante este Juzgado sito en
Encarnación Agustina número 1,
(Veterinaria Antigua), para responder
en el procedimiento causa número
6-44, que se le instruye por el su-
puesto delito de robo de cubiertas,
advirtiéndole que de -no hacer su
presentación en el p'azo indicado,
será declarado rebelde.

Córdoba 21 de Julio de 1944.—EI
Comadante Juez Instructor, Maeuel
Serrano Oliva.

Núm. 2.690

Don Manuel Serrano (Tiva, Coman-
dante de Infantería, Juez Militar Jet
Juzgado Eventual número uno de
los de esta plaza.
Por la presente, cito llamo y empla-

zo, a Francisco Hernändez Sojo, de
23 años de edad, natural de Córdo-
ba, soltero; de profesión albañil y
que tuvo su domiciio (errante), para
que en ifäzo de quince días, se per-
sone en ¡este Juzgado, sito en Encar-
nación Agustina número 1 (Antigua
Veterinaria), al objeto de responder
en la causa número 6-144 que se le
instruye por el supuesto de'ito de
robo de cubiertas de • automóvil, ad-.
virtiéndole que de no hacer su presen-
tación en e' pl azo señalado, será de-
clarado rebelde.

Córdoba 21 de Julio de 1944.—El
Com-andante Juez Instructor, Manuel
Serrano Oliva.

Núm. 2.699

Don José María Molina Belmonte,
Teniente Corone' de Artillería, Juez
Especial de esta capital.
Por o presente cito, Ilamo . y empla-

zo a tres individuos armados desco-
nocidos ,que , e1 día 12 de Junio último
y sobre las veintiuna horas atracaron
al vecino de Villaharta Manuel Vale-
-ro Gaeán, en la finca denominada La
Yedra del término municipal de Po-
zobanco, para que en el plazo de 15
días comparezcan en este Juzgado,
sito en et Cuartel de Artilleriia, ' para
responder a 'loe cargos cien le resul-
tan en el procedimiento que instruyo
en averiguación de las causas de di-

cho atraco, bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará el perjuie
cia a qüe haya ;'tigar.

Dado en Córdoba a 24 „de Julio de
1944.—José María Molina.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.698

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez de Instrucción interino de
Castro del Rio y su partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la Policia judi-
cial procedan a la busca y rescate de
una escopeta de dos cañones marca
Mundial sistema fuego central número
de fabricación 41925, caibre doce de
la propiedad del vecino de esta villa
Juan Cívico Aparicio y a l a detención
de dos individuos, uno de ellos alto,
deegado de unos 25 años, vistiendo
panta'An y blusa obscura tocado con
sombrero de paja y otro más balo
que el anterior •a quienes se supone
autores de la sustrucción, hecho ocu-
rrido en la mañana del dia 4 de los
corrientes 'de terrenos del Cortijo
GarcieCalvo de este término, pdnién-
dota una y otros a disposición de este
Juzgado caso de- ser habido, pues así
/a he acordado en er sumario que
instruyo con el número 25 del co-
rriente afeo.

Dado en Castro de: Reo a 22 1 ele
: julio de 1 944.—Juan 9. Carreteeo:
—El Secretario interino Carlos Ve-.

ege,nega.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.668

Don Jesús López Peñas, Juez de
Instrucción interino de esta ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con esta fecha se ha procedido a
la incoación de los expedientes de
Responsabilidades Políticas, que a
continuación se expresan:

Número 337, contra Crescencio
Emérito Orellana Fernández, vecino
de Villaralto.

Número 338, contra Ricardo Fer-
nandez Parra, vecino de esta ciudad.

Número 339, idem Juan García de
la Cruz, idem idem.

Número 340, idem Angel Revalien-

te Morales. idem idem.
Número 341, idem Juan Sepúlveda

Muñoz, idem Villaralto.
Número 342, idem Alfonso Torre-

eco Luna, idem idem.
Número 343, idern José Moya Na-

varro, idem de esta ciudad.
Número 344, idem Juan Manuel

Jurado Gómez, vecino de Belalcázar.
Número 345, idem Francisco Ra-

mírez Jiménez, vecino de El Viso.
Número 346, ídem Severiano Ló-

pez Leneez,idem idem.
Dado en Hinojosa del Duque 19

de Julio de 1944. -El Juez de Ins-
trucción, Jesús López. - El Secre-
tario, J. Ceres Roselly.

POSADAS
Núm. 2 681

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
propietario, Letrado de bienios
anteriores del Juzgado municipal
de esta villa de Posadas y su
término y accidental de Instruc-
ción de la misma y su partido,
por encontrarse vacante el referido
cargo.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el 130LETIN cfi
C1AL de esta Provincia, se cita no;
gt éardmo a l ai n o de diezrs

persona

 díasos aunetersuenstaes lugzu,e

se crean dueñas de dos eerdo z di

uno, 
duen otresa

macho
arrobaso by aostrod eh enme sbera cagduti

se dice fueron hurtados en los 
le,minos de La Carlota o Fuente Pe

mera, el día 9 o 10 de Mayo último
por el vecino de Sanlúcar de Barra,
meda Manuel Dianez M uñoz, e
que hasta la fecha se haya averigue
do quien sea el dueño de los 

mi!.
mes, con objeto de que los rece
nozca y hacerle entrega de e
mismos, una vez acrediten ser dt
su propiedad, Con la pr evención e
que si no comparecen les parará
perjuicio a que haya lugar con arre

acordado en el se
gloAsaidloeretecnhgoo.

mario que se instruye en esle
gado balo el número 94 del ae

1944iDado en Posadas a 20 de Juliodt
1944. - José Ruiz. 7 El Secretario ie
dicial, José de Uribe.

VILLAFRANCA

Núm. 2.685
Cedtga de notifleacien

En el expediente de juicio verk
de faltas, seguido contra
Fuentes Cano, vecina de Córdoln
que tavo su último domicilio e
Puerta de Sevilla número 1 y que
la actualidad se ignora su pandeo

y domicilio, por estafa a la Coma&
hiel de los ferrocarriles de Ni. a Z.

a A. por viajar sin billete desde 41,
colea a esta Estación férrea el
24 de Abril último, en el tren corre
número 419 de dicho día, se ha die
fado la sentencie que su parte de
positiva dice así:

Fallo: Que debo condenar
condeno a la. denunciada rebele
Josefa Fuentes Cano, vecina dt
Córdoba, a la pena de quince die
de arresto menor, que serán fue

plidos en la cárcel de esta vilo
que indemnice a la Compafeapetiv
dicada de los ferrocarriles de Me
Z. y a A. en la suma de tres pego
quince céntimos, por e/ importe del

billete de Alcolea a esta Estación&
doble precio; al pago de todasks
costas del presente juicio y reintegro

de este expediente; y q ue Para
notificación de esta resolución a
denunciada e publique en el SOLE,

T1N OFICIAL de la provincia 14)

razón
cilio.
Publicación: 	

esu ignorado paradero Y

Publicación: Dada y publicadae
sido la anterior sentencia, hoy e

de su fecha, celebrando audiendt
pública el Sr. Juez munici pa l , doi

fe. -Francisco Márquez.-Rubriceda.
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nada, expido la presente, 
que

insertará en el BOLETIN OFICIAL.
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de Córdoba a 11 de Julio de 194'

El Juez municipal, Firm a U?

Márquez.
ElSecretario
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